
1918 Jueves 22 enero 1987 BOE núm. 19

1638

. Si la renuncia fuera parcial, los compromisos no cumplidos
deberán realizarse en el área mantenida en vigor, y en los plazos
seilalados en esta Orden.

Cuarta.-Los titulares, en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 6, del articulo 14 de la Ley, deberán ingresar en el Tesoro,
por el concepto de, recursos especiales del mismo, la cantidad de
12,5 pesetas por cada hectárea prorrogada.

El cumplimiento de esta obligación deberá ser justificado ante
el Servicio de Hidrocarburos, con la presentación del resguardo
acreditativo correspondiente, en el plazo de treinta dias, a contar
desde la fecha de entrada en vigor de la prórroga que se concede.

Quinta.-Dentro de dicho plazo, los titulares deberán presentar
en el Servicio de Hidrocarburos, resguardos acreditativos de haber
constituido. en la Caja General de Depósitos, nuevas garantías para
reemplazar a las existentes, ajustadas a las superficies prorrogadas,
a razón de 25 pesetas por hectárea.

Sexta.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 26, apartado
2.3, del ReJ1amento, las condiciones segunda 'j cuarta, se c<;>nside.
ran condiCiones esenciales, cuya inobservanCia lleva aparejada la
caducidad de los permisos..

Segundo.-Las áreas que, con motivo de esta prórroga, se
seFtgan de los permisos pasarán a. ser francas y regist~bles, a los
seiS meses, a contar desde ~ fec~ ~e entrada en vIgor de esta
prórroga SI el Estado no hubiera ejercido antes la facultad, que le
confiere el apartado 4.2 del articulo 14 del Reglamento vi8ente, de
asumir su investigación por sí mismo. o sacar su adjudicación a
concurso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
o

•

Madrid, 30 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 30 de JUDlO
de 1980), el Subsecretario, Mi8uel An8el Feno Hemández.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

ANEXO

1.1 Areas d. los permisos de las maris!Í1as
A, B Y C que .. segrepn
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Vtrtice

ORDEN de 30 de diciembre de 1986 sobre solicitud de
primera'prórroga de Jos permisos de investigación de
hidrocarburos denominados «Marismas A, B Y c».

«Chevron OH Company ofSpain» (CHEVRON), «Hispánica de
Petróleos, Sociedad AnónimB» (HISPANOIL) y «Texaco Spain
Inc.» (TEXSPAIN), titulares de los permisos de investigación de
hidrocarburos, situados en la zona A, expedientes números 948,
949 Y950, denominados «Marismas A, B YC», otorgados por Real
Decreto 874/1980, de 22 de febrero (oBoletin Oficial del Estado» de
9 de mayo), presentan solicitud para la concesión de la primera
prórroga, por tres años, para los citados permisos.

Informados favorablemente los expedientes por la Dirección
General de la Energía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Conceder a «Chevron OH Company of Spain»
(CHEVRON), «Hispánica de Petróleos, Sociedad AnónimB» (HIS
PANOIL) Y «Texaco Spainlnc.» (TEXSPAIN), titulares de los
permisos de investigación de hidrocarburos «Marismas A, B'I C»,
una prórroga de tres años para los periodos de sus vigencias, a
partir de la fecha de la publicación en el Boletín Oficial del Estado
de esta Orden, con la reducción de superficie p'ropuesta, sujeción a
todo cuanto dispone la Ley sobre Investigación}' Explotación de
Hidrocarburos, de 27 de Junio de 1974; el R~mento para su
aplicación, de 30 de julio de 1976, y a las condiciones siguientes:

Primera.-I.as superficies prorrogadas y las que se segregan, que
revierten al Estado, se definen en el anexo que se acampada a esta
Orden.

Segunda.-Los titulares, de acuerdo con su propuesta, vien:en
obligados a realizar, durante la vigencia de esta prórroga, trabl\los
de investigación con una inversión mfnima de 400 pesetas por
hectárea y año que se mantengan en vigor.

Tercera.-En el caso de renuncia total o parcial, lo. titulares
deberán justificar, a plena satisfacción de la Administración, haber
cumplido los compromisos de trabajos e inversiones reseñados en
la condición SCfUnda anterior.

Si la renunC18 fuera total y dichos compromisos no estuviesen
cubiertos podrá solicitarse su transferencia, si no se hiciese o ésta
fuera denegada, se estará a lo dispuesto en el articulo 73, apartado.
1.6, 1.7 Y 1.8 del Reglamento de 30 de julio de 1976,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1637 ORDEN de 22 de diciembre de 1986, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dietada por la
Audiencia Nacional en el recurso comencioso-admi
nistrativo número 53.485/1984, promovido por «Mon·
tajes 1ndustriaJes Ca/1/ajaJ, SocIedad AllÓmma», con·
tra Orden de este Ministerio de 20 de febrero de 1984.

Ilmo. Sr.: En el Reuno contencioso-administrativo núme.
ro 53.485/1984, interpuesto por «Montl\ies Industriales Carvajal,
Sociedad AnónimB», contra Orden de este Ministerio de 20 de
febrero de 1984, se ha dictado con fecha 6 de octubre de 1986, por
la Audiencia Nacional. sentencia cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y dese8timamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Enti
dad «Montl\ies Industriales Carvajal, Sociedacf AnónimB», contra
resolución dictada por el Ministerio de Industria y Energía,
mediante Orden de fecha 20 de febrero de 1984, en virtud de la cual
se desestimaba el recuno de alzada interpuesto ante dicho Ministe
rio, contra Resolución de la Comisión Ejecutiva del Plan de
Reconversión del Sector Naval, de 20 de julio de 1983; sin expresa
condena en costas. Así por esta nucstra sentencia, que se notificará
haciendo la indicación que preaeribe el articulo 248.4 de la Ley
Orgánica 6/1985 y tesumonio de la cual será remitido en su
momento a la OOClD8 de origen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamOS.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en s~ propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido faIln en el oBoletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Fetto Hemández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


